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Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la presente Junta.

Los accionistas que lo deseen pueden examinar en el 
domicilio social o solicitar que les sea remitida, de forma 
inmediata y gratuita, copia de los documentos que van a 
ser sometidos para su aprobación a la Junta.

En Castro Urdiales (Cantabria), a 12 de abril de 2006.
El Presidente del Consejo de Administración, Santiago 
Prat Urreiztieta.–22.325. 

 B.T CEL·LULAR AUDIO
CATALUNYA, S. L.

(Sociedad absorbente)

SERVICIOS DE TELEFONÍA
ILERDA, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Las Juntas Generales y Universales de socios de las 
citadas sociedades, celebradas todas ellas el 24 de abril 
de 2006, aprobaron por unanimidad, la fusión de dichas 
sociedades mediante la absorción de «Servicios de Tele-
fonía Ilerda, Sociedad Limitada, Sociedad unipersonal» 
por parte de «B.T Cel·lular Audio Catalunya, Sociedad 
Limitada», con disolución sin liquidación de la sociedad 
absorbida y traspaso en bloque a título universal de todos 
los bienes, derechos y obligaciones que componen su 
patrimonio, a la sociedad absorbente, y sin ampliación 
del capital social de la sociedad absorbente por ser ésta 
titular del 100 por 100 del capital de la sociedad absorbi-
da, todo ello en los términos y condiciones del proyecto 
de fusión de 22 de marzo de 2006 suscrito por los Admi-
nistradores de las sociedades intervinientes y depositado 
en el Registro Mercantil de Lérida.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión, a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir del último anuncio de la fusión.

Lleida, 24 de abril de 2006.–Los Administradores únicos 
de «B.T Cel·lular Audio Catalunya, Sociedad Limitada», 
Jose María Torrelles Giménez y de «Servicios de Telefonía 
Ilerda, Sociedad Limitada, Sociedad unipersonal», María 
Ángeles Nadal Gil.–22.231. 1.ª 4-5-2006 

 BALEMA INVERSIONES, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria y 
extraordinaria, que se celebrará en Barcelona, avenida 
Diagonal, números 621-629, el día 7 de junio de 2006, a 
las 10:00 horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día 8 de junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión correspondiente al 
ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Modificación y/o refundición de los Estatutos 
sociales con el fin de adaptarlos a la vigente Ley de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 4 de no-
viembre; a su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las mo-

dificaciones introducidas en la Ley de Sociedades Anóni-
mas; por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la 
Sociedad Anónima Europea domiciliada en España, en 
base al modelo normalizado publicado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la Junta, 
así como el informe del Auditor de cuentas y el informe 
de los administradores sobre justificación de las modifi-
caciones de Estatutos sociales, en su caso, propuestas; los 
accionistas podrán solicitar la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos y los informes o aclaraciones que 
estimen precisos de los asuntos comprendidos en el or-
den del día.

Barcelona, 24 de febrero de 2006.–El Vicesecretario 
no Consejero, María José García Bragado.–22.789. 

 BANCOFAR, SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de Junta General

Por acuerdo del Consejo de Administración de fe-
cha 22 de febrero de 2006, se convoca a los señores ac-
cionistas de la sociedad Bancofar, Sociedad Anónima, a 
la Junta General que se celebrará con el carácter de Ordi-
naria, en Madrid, P.º de la Castellana, 189 –Torre Caja 
Madrid– Salón de Actos, a las 13:00 horas del próximo 
día 21 de junio de 2006 en primera convocatoria, ya que 
se prevé que habrá quórum suficiente y no será necesario 
celebrarla en segunda convocatoria, que, no obstante, 
queda fijada por medio de este anuncio, en los mismos 
lugar y hora, el día 22 de junio de 2006, para decidir so-
bre los asuntos contenidos en el siguiente orden del día:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y del informe de gestión de «Bancofar, 
Sociedad Anónima», así como de la propuesta de distri-
bución del resultado y de la gestión del Consejo de Ad-
ministración de la entidad, referido todo ello al ejercicio 
de 2005.

Segundo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Tercero.–Nombramiento de Auditores.
Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 

para la adquisición derivativa de acciones propias por 
parte de la propia Sociedad, así como para su posterior 
enajenación y/o aplicación de los sistemas retributivos 
contemplados en el artículo 75 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, hasta un límite de un millón ochocientos mil 
(1.800.000) euros.

Quinto.–Varios, ruegos y preguntas.
Sexto.–Autorización al Consejo de Administración de 

la Sociedad, en los más amplios términos, para el pleno 
desarrollo y ejecución de los anteriores acuerdos, inclu-
yendo expresamente el ejercicio de las facultades de in-
terpretar, subsanar y completar los mismos y su eleva-
ción a públicos, así como la de sustituir las facultades 
concedidas por la Junta.

Séptimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta 
de la Junta.

Se informa a los señores accionistas del derecho que 
les asiste de examinar en el domicilio social la documen-
tación correspondiente a los acuerdos que se someten a 
su aprobación, e igualmente el derecho que tienen de 
obtener gratuitamente copia de dichos documentos.

Madrid, a 26 de abril de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Leocadio Íñigo Arroyo.–22.869. 

 BARIA ASSET MANAGEMENT, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
 DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta so-
ciedad, se convoca a Junta general de accionistas a celebrar 
en el domicilio social a las diecisiete horas del día 15 de ju-
nio de 2006, en primera convocatoria, y si no hubiera 
quórum suficiente, en segunda convocatoria, el siguiente 
día 16 de junio, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de Auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la incor-
poración a un mercado organizado; en su caso, cese de la 
actual entidad encargada de la llevanza del libro contable 
y de accionistas y designación de otra nueva; supresión 
del artículo de los Estatutos sociales relativo al Comité 
de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo.

Séptimo.–Modificación del texto íntegro de los Esta-
tutos sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 
Instituciones de Inversión Colectiva y normativa com-
plementaria.

Octavo.–Acuerdo en relación al artículo 67 de la 
L.I.I.C. (operaciones vinculadas).

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con lo previsto en los Estatutos sociales y la legislación 
aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social o solici-
tar la entrega o el envío gratuito de la documentación relati-
va a los acuerdos que van a ser sometidos a la aprobación de 
la Junta de accionistas y en especial las cuentas anuales del 
ejercicio 2005, el informe de gestión y el informe del Audi-
tor de cuentas, así como el texto íntegro de las modificacio-
nes estatutarias propuestas y el informe del Consejo de Ad-
ministración relativo a las mismas.

Madrid, 3 de marzo de 2006.–El Vicesecretario no 
Consejero del Consejo de Administración, Nieves Pérez 
Lozano.–23.506. 

 BARNIZADOS SÁNCHEZ, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

La Junta General Universal de accionistas de la socie-
dad celebrada el 1 de marzo de 2006 acordó la disolución 
de la sociedad y apertura del proceso de liquidación.

Astigarraga, 25 de abril de 2006.–El Liquidador úni-
co, Jesús Sáchez Almadén Hoyos.–22.779. 

 BELEÑA INVERSIONES, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria y 
extraordinaria, que se celebrará en Barcelona, avenida 
Diagonal, números 621-629, el día 19 de junio de 2006, 
a las 13:00 horas, en primera convocatoria o el siguiente 
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día 20 de junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión correspondiente 
al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Modificación y/o refundición de los Estatutos 
sociales con el fin de adaptarlos a la vigente Ley de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 4 de no-
viembre; a su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las mo-
dificaciones introducidas en la Ley de Sociedades Anóni-
mas por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la 
Sociedad Anónima Europea domiciliada en España, en 
base al modelo normalizado publicado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la Junta, 
así como el Informe del Auditor de cuentas y el informe 
de los administradores sobre justificación de las modifi-
caciones de Estatutos sociales, en su caso, propuestas; los 
accionistas podrán solicitar la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos y los informes o aclaraciones que 
estimen precisos de los asuntos comprendidos en el or-
den del día.

Barcelona, 22 de febrero de 2006.–El Vicesecretario no 
Consejero, Isabel de Juan González de Castejón.–22.784. 

 BETA FONDOS INTERNACIONAL, 
S.I.C.A.V., S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar en primera convo-
catoria el próximo día 12 de junio de 2006, a las 13,00 
horas, en el domicilio social de la misma, calle Serra-
no, 73 de Madrid y en segunda convocatoria el día 13 a la 
misma hora y lugar anteriormente mencionados para de-
liberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) , así como del Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciem-
bre de 2005.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2005.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio, si procede, de Entidad 
Auditora.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Modificación y/o refundición total de los 
Estatutos Sociales para la adaptación de la Sociedad a la 

nueva figura de Sociedad de Inversión de Capital Varia-
ble (SICAV) , regulada en la Ley 35/2003 de fecha 4 de 
noviembre y en el Real Decreto 1309/2005 por el que se 
aprueba el Reglamento de dicha Ley, así como la adop-
ción de cualquier otro acuerdo necesario, incluido la 
modificación de la política de inversiones, si procede.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta o designación en su caso, de inter-
ventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Madrid, 26 de abril de 2006.–Doña Mónica Bugallo 
Adán, Secretaria del Consejo de Administración.–22.750. 

 BINITERM CARTERA, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario y extraordinario, que se celebrará en el 
domicilio social de la Compañía, sito en Madrid, calle 
Padilla, 17, el día 19 de junio de 2006, a las once horas en 
primera convocatoria, y al día siguiente, en el mismo lu-
gar y hora, en segunda convocatoria, en su caso, de 
acuerdo con el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Distribución del resultado.
Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Au-

ditores y Administradores.
Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 

para la adquisición derivativa de acciones propias.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva y a las modificaciones de 
la Ley de Sociedades Anónimas. Ampliación del plazo 
del cargo de Consejero. Exclusión de cotización de las 
acciones de la Sociedad en Bolsa de Valores, así como 
admisión de las mismas en el Mercado Alternativo Bur-
sátil. Modificación y nueva redacción de la totalidad de 
los Estatutos Sociales.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o estar 
representados en la forma prevista en la Ley y los Estatu-
tos Sociales.

Desde el momento de la convocatoria de la Junta Ge-
neral, estarán a disposición de los señores accionistas 
para su consulta y obtención de forma gratuita, en el do-
micilio social, el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas, así como la documentación y los in-
formes que, conforme a la legislación vigente, han tenido 
que elaborar los administradores relativos a los puntos 
que se someten a aprobación, así como el de los Audito-
res de cuentas, de acuerdo con el presente Orden del Día. 
Dicha información se enviara de forma inmediata y gra-
tuita a los accionistas que lo soliciten.

Madrid, 24 de abril de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración. Francisco Albella Amigo.–22.827. 

 BIOCARBURANTES
DE CASTILLA, S. A.

El Consejo de Administración de esta Sociedad, en 
sesión celebrada el día 17 de abril de 2006, ha acordado 
convocar Junta General Ordinaria y Extraordinaria de 
Accionistas, a celebrar en Oviedo, calle Gil de Jaz, nú-
mero 4, 1.º H, el día 8 de junio de 2006, a las diecisiete 
horas, en primera convocatoria y, en su caso, al día si-
guiente en el mismo lugar y hora, en segunda convocato-
ria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación cuentas anuales (ejer-
cicio 2005).

Segundo.–Reducción y/o ampliación de capital social.
Tercero.–Modificación Estatutos Sociales.
Cuarto.–Fijación del número de miembros del Conse-

jo de Administración, dentro del número máximo y míni-
mo expresado en los Estatutos Sociales.

Quinto.–Cese consejeros y, en su caso, nombramiento 
de nuevos Consejeros.

Sexto.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas podrán solicitar del Órgano de Admi-
nistración la información a la que tiene derecho de con-
formidad con lo establecido en el artículo 112.º de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

En Valdescorriel (Zamora), 19 de abril de 2006.–El 
Presidente del Consejo de Administración, Santiago 
Campos Menéndez.–22.317. 

 BUENOS LIBERTO, S. A.
Junta General Extraordinaria

Se convoca Junta General Extraordinaria de accionis-
tas a celebrar en el domicilio social, el 6 de junio de 2006, 
a las 10 horas, en primera convocatoria, y en el mismo 
lugar veinticuatro horas después, en segunda, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las cuentas 
anuales. Aplicación de resultados.

Segundo.–Cese y nombramiento de miembros del 
Consejo de Administración.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas, en el 
domicilio social, el texto íntegro de las cuentas anuales 
del ejercicio 2005 y la propuesta de aplicación del resul-
tado correspondiente a dicho ejercicio, teniendo los seño-
res accionistas el derecho a obtener, de forma inmediata 
y gratuita, copia de los mencionados documentos.

Vidreres, 13 de abril de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Jaume Rotllan Valls.–23.595. 

 CABLE UNIÓN, S. L.
Anuncio de reactivación de la sociedad

A los efectos de lo establecido en los artículos 106 de 
la Ley Sociedades Responsabilidad Limitada y 243 del 
Texto Refundido de la Ley Sociedades Anónimas, se 
hace público, que la Junta General de Accionistas de la 
Sociedad «Cable Unión, Sociedad Limitada», celebrada 
en Madrid el día 14 de marzo de 2006, ha acordado la 
reactivación de la sociedad por haber desaparecido la 
causa de disolución.

Se hace constar expresamente el derecho de los acree-
dores, a obtener el texto íntegro del acuerdo de reactiva-
ción, pudiendo solicitarlo en el domicilio social. Asimis-
mo, se hace constar el derecho de los acreedores de la 
sociedad a oponerse a la reactivación de la sociedad, du-
rante el plazo de un mes a contar desde la última publica-
ción de este acuerdo, en las mismas condiciones y con los 
mismos efectos previstos para el caso de fusión en el ar-


